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AUTO SUS No. 214 

Tuluá, 20 de marzo de 2024 

 

Observa el Despacho que la demandada CASA COMERCIAL DE LOS ANDES S.A.S., dio 

contestación a la demanda, (archivo No. 14 del expediente digital). Por lo expuesto en líneas 

precedentes, al revisar el contenido de la contestación de la demanda, encontramos que no se 

ajusta a los requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S., defectos que impiden 

su admisión en este momento Veamos. 

El artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. en el numeral 4°, establece que la contestación de la 

demanda contendrá: “Los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa”, mismo 

requisito que se echa de menos al momento de estudiar el escrito de contestación presentado 

por la parte demandada. 

Por lo expuesto en precedencia, se inadmitirá la contestación de la demanda presentada por la 

demandada CASA COMERCIAL DE LOS ANDES S.A.S., para que, en un término perentorio 

de cinco (5) días hábiles, subsanen los defectos señalados, so pena de tenerse por no 

contestada en debida forma la demanda.  

Por último, se le reconocerá personería para actuar en representación de la demandada CASA 

COMERCIAL DE LOS ANDES S.A.S., a la profesional del derecho VALERIA GIRALDO 

JIMÉNEZ, identificada con C.C. No.1.088.321.946 de Pereira, Risaralda y Tarjeta Profesional 

No.331.366 del C.S.J., para actuar conforme al poder adosado con la contestación de la 

demanda, visible en el folio 32 y 33 del archivo No. 14 del expediente digital.  

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

presentada por CASA COMERCIAL DE LOS ANDES S.A.S., a través de apoderado judicial, 

conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días hábiles, contados 

a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane los defectos señalados 

previamente, so pena de tenerse por no contestada en debida forma la demanda. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación de la demandada 

CASA COMERCIAL DE LOS ANDES S.A.S., a la profesional del derecho VALERIA GIRALDO 

JIMÉNEZ, identificada con C.C. No.1.088.321.946 de Pereira, Risaralda y Tarjeta Profesional 

No.331.366 del C.S.J., para actuar conforme al poder adosado con la contestación de la 

demanda, visible en el folio 32 y 33 del archivo No. 14 del expediente digital.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 
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